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Resumen

La presente investigación surgió a partir de considerar cómo ha influido el uso de la tecno-
logía en los modos de vida de las personas, principalmente en los modos de relacionarse 
entre sí, así como también de pensar a la Ley de Educación Sexual Integral (ESI) como uno 
de los precedentes de lo que les jóvenes saben acerca de la sexualidad en el país. Desde una 
perspectiva psicoanalítica y a través de un enfoque cualitativo se realizó una investigación 
de campo para indagar qué conocimientos tienen acerca de dicha ley, ya que esta forma-

ría parte del inconsciente colectivo de lo que saben acerca de la sexualidad. A partir de los 
resultados se observa que la entronización de un modelo hegemónico del cuerpo presenta 
consecuencias en la percepción de las subjetividades, forzando a identificaciones siempre 
imposibles; lo cual surtiría efectos en las corporalidades y subjetividades de la época. Por 
lo tanto, la importancia de dicho trabajo radica en hacerlo valer como un precedente para 
abordar en los distintos ámbitos de la psicología la cuestión de la sexualidad, pudiendo así 
brindar estrategias para promover un desarrollo sexual libre y sano, desde una perspectiva 
de la salud mental.
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Abstract

This research borned from considering how the use of technology has influenced people’s 
ways of life, mainly in how they relate to each other, as well as how the Comprehensive Sex 
Education Law (ESI) is one of the precedents of what young people know about sexuality.

From a psychoanalytic perspective and through a qualitative approach, a field investiga-
tion was conducted to explore what knowledge young people have about this law, as it 
would form part of the collective unconscious of what they know about sexuality. The en-
thronement of a hegemonic body model has its effects on the subjects’ perception, forcing 
impossible identifications; which would have effects on the corporeality and subjectivities 
of the era.

Therefore, the importance of this work lies in making it a precedent to address the issue of 
sexuality in different áreas of psychology, thus providing strategies to promote healthy and 
free sexual development from a mental health perspective.

Keyboards: sexuality, social networks, mental health.
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Introducción

La presente investigación surgió a partir de 
pensar históricamente a la Argentina en 
cuanto al reconocimiento de los derechos 
sexuales adquiridos a través de las luchas 
colectivas que durante años han pujado y 
resistido para conseguir los que hoy traba-
jamos por defender y garantizar. 

Argentina cuenta desde el año 2006 con 
la Ley 26.150 de Educación Sexual Integral 
(E.S.I.), la cual sentó las bases de la misma 
como una política de Estado y un derecho 
para las infancias y las adolescencias. Fue 
sancionada después de un amplio debate 
social y estableció el derecho a recibir edu-
cación sexual integral desde el nivel inicial 
hasta el nivel superior de formación docen-
te y de educación técnica no universitaria, 
en el sistema de gestión estatal y privado 
de educación nacional, provincial y muni-
cipal. La misma es fruto de la irrupción de 
las demandas sociales manifestadas por el 
movimiento de mujeres, de diversidad y co-
lectivos feministas, los cuales se fueron an-
clando entre las nuevas generaciones que 
comenzaron a hacerse eco de las reivindi-
caciones sobre sus cuerpos y la condición 
sexuada de los mismos, así como del dere-
cho a conocer para poder decidir. 

Por ser contemporánea a la edad de las per-
sonas que conformaron la unidad de análi-
sis de la presente investigación, se considera 
que formaría parte de aquello que Carl Jung 
(1875-1961) llamó inconsciente colectivo, es 
decir, la memoria colectiva, llena de todos 
aquellos símbolos y elementos de significa-
ción recurrentes que la cultura en la que vi-
vimos ha ido tejiendo a lo largo de las gene-
raciones, en este caso, precisamente acerca 
de lo que sabemos de la sexualidad. 

Por otro lado, cabe situar que desde que 
la tecnología comenzó a formar parte de 
manera casi indispensable de la vida de las 
personas, diversos estudios han surgido 
para describir cómo esta ha influenciado 
en la manera de vincularnos con les otres, 

con el entorno y con el propio cuerpo. Tal 
es así que, según una encuesta publicada 
por Fundación Huésped en el año 2021, las 
juventudes sostienen que el conocimiento 
que adquieren acerca de la sexualidad es a 
través de redes sociales e internet.

Siguiendo esta misma línea, Ortega y Pi-
ñeyro (2019) en Revista Topía señalan que 
las redes sociales traspasan una supuesta 
virtualidad y se implicarían con efectividad 
real en las subjetividades atravesadas por 
la palabra y la mirada del Otro; ya que es a 
partir del Otro que la subjetividad se cons-
tituye como tal, y son las redes sociales por 
excelencia, un espacio de sujeción al Otro. 
Afirman que a menudo observamos que la 
retroalimentación entre las subjetividades 
tiene como escenario de interacción la pu-
blicación en sí misma, la cual es sancionada 
por otre al que nunca se llega, sino a través 
de lo publicado como otre especular. Desde 
una formulación lacaniana, podría enten-
derse que es entre lo simbólico y lo imagi-
nario que se ubica esta interacción. (Redes 
Sociales: el nuevo Lago de Narciso, 2019). En 
efecto, los mismos sostienen entonces que 
la reacción a la publicación funcionaría de 
la misma manera en que la mirada de ese 
Otro funcionó en el tiempo del estadio del 
espejo. 

En un sentido más amplio, en “Una preca-
rización del Yo” (Carpintero, 2021), el autor 
observa que una de las particularidades de 
la cultura actual es que ha dejado de ser un 
espacio-soporte afectivo, libidinal, imagi-
nario y simbólico generando el triunfo de la 
pulsión de muerte sobre la pulsión de vida. 
Su consecuencia es la sensación de incerti-
dumbre y desvalimiento en la que resulta 
difícil vislumbrar un futuro posible; lo que 
llevaría a una precarización del Yo: esta les 
ofrecería a las subjetividades un consumis-
mo cuya ilusión es comprar la felicidad en 
cómodas cuotas, y su imposibilidad gene-
raría una sensación de fracaso e impoten-
cia cuyo resultado es un Yo debilitado en 
sus procesos identificatorios. Postula como 
consecuencias el predominio de la ruptu-
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ra del lazo social, la depresión, la ansiedad, 
la fragilidad; en definitiva, los efectos de la 
pulsión de muerte: la violencia destructiva 
y autodestructiva, la sensación de vacío, la 
nada. (Carpintero, 2021)

Métodos

Se realizó una investigación de campo de 
tipo cualitativa desde un nivel descripti-
vo, en la que participaron 6 juventudes de 
entre 18 y 20 años de edad, residentes de la 
ciudad de Mendoza que utilizaren diaria-
mente más de una red social como medio 
para la comunicación; por lo que la muestra 
fue no probabilística. 

Las técnicas utilizadas para la recolección 
de datos fueron un cuestionario enviado 
mediante Google Forms con el objetivo de 
conocer cada subjetividad, su uso de las re-
des sociales, y el conocimiento de la Ley de 
ESI en el uso de las redes. Seguidamente, se 
realizaron entrevistas en profundidad con 
el objetivo de ampliar la información brin-
dada, priorizando la palabra de cada una de 
las subjetividades, así como también emo-
ciones y vivencias asociadas. 

Dicha investigación fue abordada desde la 
teoría del psicoanálisis, la cual presta gran 
importancia al cuerpo en el encuentro con 
el Otro y sus efectos constitutivos de la sub-
jetividad, teniendo en cuenta además que la 
sexualidad es un aspecto del cual dependen 
la construcción de la propia identidad, las 
relaciones con otres, las elecciones, entre 
otros determinantes para la constitución de 
las subjetividades.

Marco conceptual

El cuerpo en la teoría psicoanalítica

Concepto freudiano

El concepto de cuerpo tiene sus comien-
zos en las primeras teorizaciones de Freud, 
quien lo difiere radicalmente del organismo 
viviente. En “Psicoterapia: tratamiento por 

el espíritu” (1905) precisa la doble interre-
lación entre lo somático y lo psíquico: “La 
relación entre lo somático y lo psíquico es, 
en el animal como en el hombre, una inte-
racción recíproca, pero su otra faz, la acción 
psíquica sobre el cuerpo ha sido desde el 
principio poco agradable para los médicos”. 
(Freud, 1905; p.1261) Agrega, además, que al 
tratar diversos síntomas a nivel corporal sin 
encontrar signos clínicos, por lo menos una 
parte de ellos, tienen por único origen una 
influencia alterada de su vida psíquica sobre 
su organismo, o sea que la causa directa del 
trastorno ha de buscarse en el psiquismo. 
Por lo tanto, para Freud en el ser humano la 
estructura psíquica tiene una influencia so-
bre el organismo y esto da como resultado 
el cuerpo.

Concepto lacaniano

Años más tarde, Lacan a partir del texto “El 
estadio del espejo como formador de la fun-
ción del Yo tal como se nos revela en la ex-
periencia analítica” (1949); desarrolla allí el 
cuerpo ante todo como una imagen, como 
una construcción de la imagen especular. 
Sostiene que el acto de reconocerse frente 
al espejo, entre los 6 y los 18 meses, rebota 
enseguida en una serie de gestos en los que 
experimenta lúdicamente la relación de los 
movimientos asumidos de la imagen con 
su medio ambiente reflejado. El estadio del 
espejo, se entiende como una identificación 
en el sentido pleno que el análisis da a este 
término: la transformación producida en 
una subjetividad cuando asume una ima-
gen, su imago.

Esta operación sitúa la instancia del Yo y 
simboliza su permanencia mental, al mismo 
tiempo que prefigura su destinación enaje-
nadora. Su función se nos revela entonces 
como un caso particular de la función de 
la imago, que es establecer una relación 
del organismo con su realidad; al mismo 
tiempo que le devuelve la promesa de una 
unidad frente a un presente que es vivido 
como fragmentación. Para que se pueda 
construir el yo, es necesario que se apropie 
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de la extrañeza de esa imagen; la instancia 
simbólica en la que una subjetividad es mi-
rada, hablada y confirmada en su identidad 
por el Otro, es lo que constituye el Ideal del 
Yo, en donde ese Otro certifica la imagen. El 
Yo Ideal, en cambio, es la imagen unificada 
de sí mismo que la subjetividad contempla 
en el espejo. 

Lacan insiste sobre la fórmula <el hombre 
tiene un cuerpo>, y lo que funda que lo di-
gamos como un atributo en lugar de to-
marlo como nuestro ser mismo es que so-
mos sujetos del significante, y como tales, 
estamos disjuntes del cuerpo (Lacan,1977). 
La acción significante es lo que impide esta 
unidad, y este es el efecto primero y funda-
mental del significante sobre el cuerpo: un 
efecto de desnaturalización, de desvitaliza-
ción y de mortificación. En “La instancia de 
la letra en el inconsciente” (1953), sostiene 
que el lenguaje sustituye el goce de la vida, 
y esta pérdida es la condición misma para el 
surgimiento del deseo. 

Entonces el lenguaje tiene un doble efecto 
sobre el cuerpo: la pérdida del goce natural, 
y al mismo tiempo, introduce en el cuerpo 
otro modo de satisfacerse, otro modo de 
gozar propio del ser humano que difiere por 
completo del goce natural. En “La dirección 
de la cura y los principios de su poder”, y 
“La significación del Falo” Lacan diferencia 
la necesidad animal, la cual implica un or-
ganismo en relación directa con su objeto; 
de la necesidad en el ser humano, la cual 
aparece perturbada por el hecho de que la 
necesidad tiene que pasar por el desfilade-
ro de las palabras. Es decir, el sujeto signado 
por la necesidad se verá obligado a pedir, a 
demandar y se encontrará con el lenguaje 
(Lacan, 1958).

La lengua, como trauma por excelencia, 
agujerea el Uno del viviente; y el lenguaje 
como aparato de goce, vendrá a aportar el 
Uno de lo simbólico que le dará alguna uni-
ficación posible (Lacan, 1972-73: 166-7); nos 
afecta en la medida en que introduce los 
afectos en les vivientes. De allí se deriva la 

posibilidad o no de que el lenguaje se vuel-
va aparato de goce, y que la letra se inscriba 
en el inconsciente. El cuerpo es entendido 
entonces, como una respuesta a la subjeti-

vación del trauma de lalengua, que impli-
ca la pérdida de toda relación natural con 
el organismo. Para el ser hablante, no hay 
cuerpo desde el comienzo, sino que será el 
efecto del anudamiento entre los tres regis-
tros. (Iuale, 2015)

Por otro lado, en El Malestar de la Cultura 
(1930), Freud nos advierte que desde tres 
lados nos amenaza el sufrimiento: desde el 
propio cuerpo, que, destinado a la ruina y la 
disolución, no puede prescindir del dolor y 
la angustia como señales de alarma; des-
de el mundo exterior, que puede abatir sus 
furias sobre nosotros con fuerzas hiperpo-
tentes y destructoras; y desde los vínculos 
con otres, el cual afirma que es el que más 
doloroso sentimos. Siguiendo estas pun-
tualizaciones, es que no podríamos hacer 
caso omiso de las circunstancias que el con-
texto de pandemia por Covid-19 sucedido a 
partir del año 2020 reflejó en la población 
argentina puntualmente, pudiendo pen-
sarse el mismo como una gran amenaza 
dadas las tres fuentes de sufrimiento, y en 
especial por su impacto en los vínculos, en 
el contacto corpóreo con otres, y por lo tan-
to, también en la sexualidad. “En términos 
generales, en las fases iniciales de la pande-
mia en Argentina se observa un impacto en 
la salud mental de las personas en el que se 
destacan el miedo, la incertidumbre y la an-
gustia.” (Johnson et. al, 2002: p. 9). Más aún, 
se cuenta con contribuciones que llevan a 
conocer cómo la pandemia como tiempo 
de vulnerabilidad psíquica colectiva, se ha 
desplegado de manera conjunta con pre-
sentaciones de desbordamiento subjetivo 
(Delgado, 2020). 

Siguiendo esta perspectiva, ya en el año 
1921, Freud en “Psicología de las masas y 
análisis del Yo” declaró que el simple hecho 
de hallarse individualidades transforma-
das en una multitud dota de una especie de 
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alma colectiva, la cual hace sentir, pensar y 
obrar de una manera por completo distinta 
de como lo haría cada una. El predominio de 
la personalidad inconsciente, la orientación 
de los sentimientos y de las ideas en igual 
sentido, por sugestión y contagio, y la ten-
dencia a transformar inmediatamente en 
actos las ideas sugeridas, son los principales 
caracteres reconocidos por el autor.

Redes sociales

Una red social es una plataforma en línea 
que permite a quienes la utilizan interac-
tuar, compartir contenido, y conectarse con 
otres. Boyd y Ellison (2007) las definen como 
un servicio que permite construir un perfil 
público o semipúblico dentro de un sistema 
delimitado, articular una lista de otres con 
los que comparten una conexión, y ver y re-
correr su lista de las conexiones y de las rea-
lizadas por otres dentro del sistema.

Desde el psicoanálisis, según Castrillo (2019) 
podría ubicarse a la interacción en las redes 
sociales entre lo simbólico porque intervie-
ne el lenguaje, ya que la comunicación se 
da a partir de una serie de códigos lingüísti-
cos y existe una estructura comunicacional 
-explícita o no-; y lo imaginario, porque de 
la imagen es que este mundo inmerso en la 
pantalla se nutre, mundo de identificación 
con otres, mundo de identificación con una 
imagen especular de sí, con un Yo ideal que 
se hace casi yo realidad.

Sexualidad: conceptualizaciones

Sexualidad desde la Ley de Educación 
Sexual Integral

El concepto se abordó a partir de los cin-
co ejes fundamentales que propone la ley, 
a saber: “Reconocer la perspectiva de gé-
nero”; “Respetar la diversidad”; “Valorar la 
afectividad”; “Ejercer nuestros derechos”; y 
“Cuidar el cuerpo y la salud”. 

Sexualidad: concepto psicoanalítico

Freud en sus primeros escritos parte de la 
idea de una representación inconciliable 
que se confrontaba con el Yo. Por efecto 
de la defensa, queda esta excluida del co-
mercio asociativo, conformando el segun-
do grupo psíquico separado, antecesor del 
inconsciente. Años más tarde en “Tres en-
sayos sobre una teoría sexual” (1905), for-
mula la naturaleza perversa y polimorfa de 
la sexualidad humana, es decir, el infan-
tilismo de la sexualidad. Freud aclara que 
cuando hablamos de sexualidad no habla-
mos de genitalidad, sino de pulsión. Afirma, 
además, que existe una satisfacción de las 
pulsiones en los síntomas. Plantea que los 
gérmenes de mociones sexuales que trae 
consigo presentan cambios a lo largo de-
sarrollo, formulando la teoría del desarro-
llo psicosexual; que iniciaría desde la fase 
pregenital, cuando la vida infantil es esen-
cialmente autoerótica, y las pulsiones par-
ciales aspiran a conseguir placer cada una 
por su cuenta; hasta la fase genital, cuando 
la consecución del placer está al servicio de 
la “función de reproducción”, y las pulsiones 
parciales se subordinan a una única zona 
erógena, formando así una organización 
sólida para el logro de la meta sexual en un 
objeto ajeno.

Dentro de los conceptos centrales de su 
teoría encontramos el Complejo de Edipo, 
el cual es un conjunto de deseos amorosos 
y hostiles que presentan los niños y niñas 
en relación a sus progenitores entre los 3 y 5 
años. (Laplanche & Pontalis, 1967/1996). Asi-
mismo, postula el Complejo de Castración, 
a saber, la experiencia psíquica que tanto el 
niño como la niña viven inconscientemen-
te hacia sus cinco años. Si bien se presenta 
como una etapa en la evolución de la se-
xualidad infantil, el complejo de castración 
no se reduce solamente a un momento cro-
nológico. Debe entenderse como una expe-
riencia inconsciente que se ve renovada a lo 
largo de nuestra existencia (Nasio, 1996). Se 
relaciona con el complejo de Edipo y ambos 
son relevantes en la constitución subjetiva.
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El Complejo de Castración se ubicaría en la 
etapa fálica del desarrollo psicosexual, en la 
cual Freud introduce la organización geni-
tal infantil. A diferencia de la organización 
genital adulta, en la cual hay primado geni-
tal, en la infancia tiene lugar el primado del 
falo (Freud, 1923/1976). El falo para la teoría 
freudiana es aquel elemento organizador 
de la sexualidad humana, según su presen-
cia o ausencia, como representación del 
pene. En los niños y niñas, la oposición que 
se presenta en esta fase parte de dos térmi-
nos, tener el falo o estar castrado. 

Años más tarde, Lacan realiza una relectu-
ra del cuerpo teórico de Freud, y estriba al 
complejo de castración como un elemen-
to central, ya que localiza que este permi-
te hacer un corte entre la madre y su hije 
para dar lugar a la dinámica del psiquismo 
y evitar que quede fijade a ese lugar don-
de se erogeniza el cuerpo (Rubio, 2010). La 
castración es un acto de corte más que una 
amenaza que cae sobre el falo imaginario, e 
implica la operación simbólica de la palabra 
paterna que no necesariamente es dictada 
por una persona física, sino que es incons-
ciente y se estructura como un lenguaje.

El falo imaginario hace referencia a la repre-
sentación psíquica inconsciente construida 
sobre la base anatómica viril (Nasio, 1996). 
El falo simbólico aparece en tanto el falo 
imaginario toma otro estatuto, de operador 
simbólico, y se destaca por su relación con 
la ausencia; puede faltar a sabiendas de que 
puede ser devuelto. Se trata de un objeto 
que puede aparecer-desaparecer con cierta 
frecuencia (Carrer, 2017); se presenta como 
objeto separable del cuerpo y, por lo tanto, 
intercambiable con otros objetos. (Rubio, 
2010).

El falo simbólico es el significante de la falta, 
que designa al objeto perdido para siempre 
– real –, recuerda la aceptación del límite e 
insatisfacción del deseo sexual, como lo es 
el deseo incestuoso al cual tuvo que renun-
ciar alguna vez. El ingreso al lenguaje tiene 
el sentido de una pérdida del goce mítico y 

la consiguiente condena de solo poder go-
zar a medias, significa la falta en el Otro (Ca-
rrer, 2017). Es un significante hueco que in-
troduce la falta y permite que se dé el juego 
del deseo y de la presencia/ausencia. (Pois-
sonnier, 1998/1999). El objeto real es aquel 
que una vez se sintió en las primeras expe-
riencias de alimentación, y es representado 
por el objeto simbólico cuando el primero 
no está. El objeto imaginario es aquel con 
el cual una subjetividad se puede identifi-
car para colocarse en su lugar, mantenien-
do una relación sin hiancia de reciprocidad 
imaginaria. El falo no solo es el organiza-
dor de la sexualidad sino también del lazo 
existente entre sexualidad, habla e incons-
ciente, tomando como nudo al complejo de 
castración (Harari, 2007). 

Resultados

En análisis de los resultados fue realizado 
mediante la construcción de un Análisis de 
Categorías (Gibbs, 2012) con lo enunciado 
por cada subjetividad. En sus discursos, la 
mayoría identificó a las redes sociales des-
de sus aspectos positivos, destacándose 
entre ellos el uso de las mismas como he-
rramienta para expresar pensamientos y 
sentimientos, como método para divertirse 
y compartir, así también para trabajo, estu-
dios, e información. Sin embargo, también 
se hizo hincapié en el cuidado a tener en su 
uso. Entre los aspectos negativos reconoci-
dos, se enunció la pérdida de la comunica-
ción personal, que no siempre todo sea ve-
rídico y confiable, la exposición de los datos 
personales, un poco de distorsión de la rea-
lidad, el aislamiento social y familiar, y que 
nos hemos vuelto muy dependientes; son 
algunos de sus enunciados. Asimismo, se 
destacaron trastornos de ansiedad, trastor-
nos de alimentación y extremos que hacen 
mal a la salud mental.

En relación a la percepción de la influencia 
en el cuerpo propio, se observó una mayor 
respuesta de las mujeres al respecto, quie-
nes afirmaron cuestiones relacionadas al 
compararse con cuerpos que se ven en in-
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ternet sin poder sentirse identificadas y sus 
efectos en la salud mental.

Discusión

Pensar a las redes sociales desde los tres re-
gistros lacanianos y a partir de los enuncia-
dos de quienes se entrevistaron, nos mues-
tra que habría una prevalencia del registro 
imaginario. Las redes sociales que mayor-
mente utilizan serían Instagram y Tiktok, 
en las que se destaca claramente la imagen 
como lo que las motoriza, creándose espa-
cios en donde lo hegemónico encuentra su 
lugar de transmisión. Asimismo, pensando 
en el registro simbólico, observamos que las 
redes se presentarían como un espacio en 
donde la palabra cobra vital importancia, ya 
que este espacio virtual se rige por símbo-
los, códigos, dialectos, y formas de habitarlo 
que son características de sí. Dada esta con-
dición, se daría la ilusión de que todo pue-
de decirse, ya que la implicancia de lo real 
se encontraría sesgada. Por lo que, en tanto 
que lo orgánico, lo que no puede decirse en 
tanto falta, en un mundo <virtual> donde 
se puede ser todo y se puede decir todo, el 
falo como representante de la falta, queda-
ría suturado, velado. 

El modelo de consumo supone la entroni-
zación de Otro-el Otro del mercado- que 
se presenta como pudiendo suturar la falta 
constitutiva del deseo. (Castrillo, s.f. pp.10) 
En este sentido, los objetos tienen valor de 
lo que Lacan llama objeto “plus de goce”, 
concepto que supone la idea de un objeto 
que viene a aportar un goce sustitutivo en el 
lugar de goce que no hay, y cuya falta cons-
titutiva ninguno de los múltiples objetos 
que puedan proponerse como sustitutos 
podrá colmar.

Podría ubicarse que esta entronización de 
un modelo hegemónico del cuerpo, pre-
sentaría sus efectos en la percepción del 
cuerpo propio; que esa imago con la que se 
identificó cada subjetividad en su infancia, 
devolviéndole a cada quien un sentimien-
to de unidad corporal, surtiría efectos en el 

uso de las redes sociales, ya que la imagen 
corporal privilegiada socialmente, forzaría a 
una identificación con la misma, resultando 
siempre imposible. Este efecto, conllevaría 
a un esfuerzo continuado por satisfacer ese 
Ideal del Yo valorado, como introyección 
simbólica, resultando en algunas de las con-
secuencias referidas por les jóvenes, tales 
como trastornos de alimentación y ansie-
dad. Allí puede ubicarse esta <desnaturali-
zación> de las corporalidades, viéndose re-
flejada en la utilización de las herramientas 
de edición que la internet ofrece para acor-
tar las distancias entre el propio cuerpo, y el 
cuerpo privilegiado y ampliamente difundi-
do, así como también en los distintos pro-
cedimientos estéticos que prometen hacer 
llegar a ese ideal.

En cuanto a la Ley de ESI, se infiere que la 
misma resultaría un recurso insuficiente, 
dada su escasa implementación, les jóvenes 
la identificarían como algo que existe, pero 
de lo cual no tienen conocimiento. Además, 
afirmaron haber aprendido sobre la mis-
ma a través de internet y de sus amistades, 
hecho que daría cuenta de que el acceso al 
mundo de lo virtual se ha convertido en una 
forma de ampliar el reconocimiento sexual 
de las subjetividades, tal como indicaron 
Bradiotti y Figari (2008).

Si las juventudes no conocen sus cuerpos, 
ni cómo cuidarlos, ¿qué saben entonces de 
vivenciar una sexualidad, incluyendo ade-
más los aspectos cognitivos, emocionales y 
físicos de la misma? La sexualidad, implica a 
otre con quien compartirla, y en este mun-
do en donde se observa una primacía de la 
imagen, y no cualquier imagen, sino la privi-
legiada de la época, hegemónica, los cuer-
pos padecen sus efectos. Esto se contempla 
a partir de la búsqueda constante de llegar 
a ese ideal, conducida por el uso de herra-
mientas de edición, intervenciones estéti-
cas, creación de perfiles falsos, etc. Otro as-
pecto a mencionar, en relación al uso de las 
redes sociales, es la inmediatez que ofrece 
la internet, lo cual llevaría a pensar que hay 
un mundo de posibilidades dentro de la red.
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Conclusiones

Considerando a la Salud Mental desde su 
definición (Ley 26.657: Art. 3°.603/13, 2010), 
se infiere que conocer el modo en que las 
redes sociales influyen en las juventudes 
entrevistadas, expresado desde sus discur-
sos, sería un precedente para abordar en los 
distintos ámbitos de la psicología la cues-
tión de la sexualidad, pudiendo así brindar 
estrategias para promover un desarrollo se-
xual libre y sano, desde una perspectiva de 
la salud mental.

La ley de ESI sería un recurso insuficiente 
según los resultados obtenidos en cuanto al 
reconocimiento de les participantes, lo cual 
dificultaría un proceso identificatorio en que 
el reconocimiento del propio cuerpo y los 
propios derechos resultasen la base de se-
xualidades y subjetividades libres y respon-
sables. Podría pensarse que este mundo de 
inmediatez y de posibilidades llevaría a las 
subjetividades a una búsqueda inalcanza-
ble de placer, de goce imaginario y simbóli-
co globalizado, dejando en segundo lugar lo 
real del encuentro con otre y sus efectos; lo 
cual llevaría a una constante insatisfacción, 
viéndose reflejada en los distintos deveni-
res enunciados. Asimismo, pudo observarse 
que las mujeres se mostraron mayormente 
identificadas con temáticas relacionadas al 
cuerpo y la influencia de las corporalidades 
entronizadas, lo cual nos llevaría a pensar 
que el patriarcado seguiría manifestándo-
se en las generaciones contemporáneas, lo 
cual podría resultar, entre otras cosas, del 
desconocimiento anteriormente mencio-
nado de la ley.
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